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Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia en los siguientes 

términos: 
 
Sea lo primero advertir que en el auto adiado 22 de abril de 2022, se ordenó 

a la parte actora que allegara el pagaré y la escritura pública base de la acción previo 
a seguir adelante la ejecución, requerimiento que actualmente esta sede judicial no 
considera necesario, por ello, de conformidad con lo consagrado en el artículo 132 
del C. G. del P., se ordena dejar sin valor ni efecto los incisos primero y segundo 
de la referenciada providencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

JUEZ 
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